


LEY Nº 6.290 .-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :











ARTICULO 1°.-	Adhiérese la Provincia de San Juan al Artículo 


			40º, de la Ley Nacional Nº 24.065, a los efectos de participar del Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifas de Usuarios Finales, conforme lo dispuesto por el Artículo 70º de dicha Ley.-








ARTICULO 2°.-	Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha 


			de su promulgación.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese  al  Poder  Ejecutivo  Nacional  y  al


			Consejo Federal de Energía Eléctrica (C.F.E.E.).-








ARTICULO 4°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos.-




















							  DR. EMILIO ANTONIO MENDOZA


                                       VICEPRESIDENTE PRIMERO


                                   EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA


							   DE LA CAMARA DE DIPUTADOS
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